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DE 
DECIRETO :;;/14,1953, as 1/ 

"ri;:;"á a la Cena Postal de 
ds 'un pabellón 
f 2rí"C(1, de Atocha 

vic~-:x,; (le C'01'TeOS con 
puesto el:: Za Entü"tcul 

de oeCuGte, por el que se aufo
Ahorros p3m la aaquisición 3' 

a ins~:alar en la 
a ¿es se?', 

riel lJ1'E'8U-

E-l artículo cuarenta V oeLo, apartado c l. de la Ordennllza 
pOf;tal. aprobada DO,' Decrew mil cieuto trEce/mil novecient.os 
sesenta. de diciellLlcve ele ITlayo, prevé la cooperación en acti":¡;j
d-ades de interés gen~;l'al o ca~'ácter social Que favo~'e7.can el co
llocilniento eL:: los tines y sel vL~ics de la Caja Postal ele -Ahorras 
y su 111ayor e~;:lJallsión Y desarrollo, y el articulo Ci118U'2nta V 
uno autoriza la invcsión de cUs))onibiliclades dél Pondo de Re
serva en la COllstrEcción y adquisición de edificios para ofici·· 
nas del S8l'vicio de la Caja Postal de Ahorros. a cuyo ob.ieto 
figuran las corrcspcndienté's consignacionEs en el p~'esi1Puesto 
de la Entidad. capitulo séptimo. artículo prj¡Y¡2ro. partida trein· 
ta v cinco. . 

La creciente intrnsidad d2! t.~·dico postal en todo., los órde
nes alc:Jl1za 1311 lvla drid tal 111G.gnitud que se lHl ce ncc2sario des· 
centralizar alg unos c)erviciüs peTa deSC01Jr:e8tional' lcr~ ds la 
principal de Corl'pos y algunas sucursales de la ca¡:üt:1L faclli
tanda el depósito directo de los envíos lnás VOltlllll~1030.s en 18., 
estación de P...toct~8.-l\'l8.dl'id, lo que perrnitirá 1JJ'eStar los restanc,,:s 
servicios. entre elle;.::; el de In Ca.ia. Postal. En condiciones de 
l11o.yo1' efie,Reta y p0}-fecciól1. 

Previos Jos e~~tudlos necesarios y rJonderada~ todas la~~ ell'cun~-';k 
tancias r.;ara re(Iu-eir no1./lb~Enlente el tr?,nsporte de corrC:'-~PGn
del1cia entre el P9J3.cio de COl"nUniCRciolles V dicha estacié21. se 
hr., fijado ésta como El idea; pan\ instalar un pabellón 
prefabric2.do QU2 cubriría necesidad2s citadas CC1110 cent.ro 
de clasiEcación !Costal. estimándose opGrtuno eu su 2.dquis:ció;1 
aplicar el al'tícvlo cincuenta V (,U2.t~·o--ter~erü de la :G2Y de Ad-
111ini:::ración :: CC:!T:-(~bilidad, en rela-ción con el cuarenta \' dos 
de la Lev de ElJ.t~d.ades AGotón01112.S, :V2. que por tratarse Ja cons
trucei011 nrc;f9.bricF.da y dEsmontable de una esp2ciglidad no ge
Eeralizada exige '7\11'antías especiales del contratist8, y efe<:~tuar, 
Dor t.anto. la contratación por el sistema de concui.':;O. 

En ('.~.nlsidQr~ctón le exp:~esto. a DfopuesJ:a del :VOnistro de 
la Gob::rns.ción, delibel'8:dón del Consejo de Ministros 
en S~l renD1ón dd dl¡;¿ ene2- de 08'C'l1lJré de rn.lJ ll01.re2!_f;ntr'.>~ 2¿-':: ~nt8, 

y cres. 
DISPONGO: 

Artículo únlc8.-Se f,aculta a la CaiQ Postal de Ahorros para 
la adauidción 1112CUarn-'e concurso de un pabellón PTefabric:ado a 
instalar en la eEtación férrea de Atocha-r.,tl2.drid, co~o CEntro de 
clasifica8ióll pcs'GaL con ca.rgo .al }llondo de F~e5e-:.<v-a V a 12.8 do
taciones de su. pI CR1Juesto. capitulo ¡;Óptirno. artículo p~'imtro, 
partida treinta y c:tnco. ' 

a diecisiete el,: 

El l\1~rllstro d(~ la Gobernación. 
CAIVr.ILO ALONSO VEG_l~ 

f:l V ¡V 1 c: 
~ '1 - ~ ~J 

D E r> B~l /.t S ~j'¡ __ t~ [Y>. 

;l~ E 
p 

::\0 en Madrid 
y tres. 

FP,AN C;Ir~CO P}"l·¡\lTC() 

R f¡ O ~ 

lJ 13 t, ~. 
K e &. 

.L :i\.. s 
el:: 

e/e/ ~il"!¿ '¿¿:¡, 

Ilrr"lo. S::'.: \listo el reslllt8,do d2 l:l ]icit:lción eel 
Dirección G-:::nel'al de P1F~1'L,0:') y .8::i18.lC-';'1 :\'3::~,-j')!:i(:1(-1'-:: el 
junio de 

1?-C1 lrt 
~(j 

Este ha resuelto: 

(3?f initi ValYl ~!:..t~.., 
:.', e·:;; 

d2 SC,Yl Beltl'¡ll1». en el )Juerto de Barcelona, en la provincia de 
[!.l (nlic0 pos tUl', «Vías y constrüt:cione.s~ S. A.}), En la 

si·,t,o millones s.:'tEcientas setenta y dos mil ciento 
s;:s:.::uta y nueve pes2-¡;as con sesenta y sjCt2 céntinl0S (7.772.169,6'7)! 
qUé' en su !'cI8,ci.ón COll el ¡:.resupuesto de contrata de siete millo
nes setec12ntas s2tcnta y dos mil ciento s2tenta y siete pes·etas 
con cuarenta y cuatro céntimos (7.772.177,44) representa una 
baja de siete pes2tas con setEnt.a ,y siete céntimos (7.77) en be
neficio del Estado. 

2." Que l~s anualidadl:s en que ha de quedar distribuido el 
de remate ele dichas obras s-e establezcan los impor

CiJ.atro millones novecient"s diecinueve mil novecientas 
nove:¡:.a y cinco pesetas con nueve céntimos (4.919.995.09) para 
le: de mil novecientos sesenta y tres, y dos millones QChocientas 
cincuenta y dos mil ciento setenta y cuatro pesetas con cincuen
ta y ocho céntimos (2.852.1'14.58) para la de mil novecientos se
s2nta y cuatro. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedé'nt2.s. 

Di03 guaroi' a V. 1. muchos años. 
Madl'id. Hl de .'ieptiembre de 195;~. 

VIGON 

1:.111.0. Sr. Director genel'al de Puertos y Señales Ma.rítimas. 

ORDEN de 18 de "eptiembre de 1963 por la que se adju
dic,,, dsjinitivamente la ejecución de las obras de «Tin
glados abie¡'tos en el espigón de calvo Sotelo», en el 
PU21'tO de La Cor1!ña. 

Ilmo. S!'.: Visto el resu!t::¡do de la licitación celebrada en la 
Di!'2ccjón GeIl21'a1 de Puertos y Señah:"s Tvlarítirnas el día 26 de 
junio de J.9Em, 

J:;;st~ :Vlinisterio ha resuelto: 

1,v Adjudicar definitivamente la eJecución de las obras de 
«(Tin¿lados abiertos en el e,'pigón de Calvo Sotelo», en el puerto 
[12 La Cormla, en la provincia de La Coruña, al mejor postor, don 
,Jesús Montero Su8.l'eZ, en l[l cantidad de tres millones novecien
tiCS cuarenta y cinco mil trescientas cincuenta pesetas con se
tenta y un cént.in\Os (3.945.350,71) que en su relación con el pre
SUPUéstO de conLrata de ü'os millones novecientas noventa y tres 
mil doscientas sessnta y nueve pesetas con noventa y cuatro 
csntimos (3.993.2'39.94) representa una baja de cuarenta y siete 
mi.! novec:ic:nto:i diecinueve p~setas con veintitrés céntimos 
,"'7.919,23) en beneficio del Estado. 

2.0 Que las allualidndss en que ha de qu,edar distribuido el 
pre'=iupuesto de r-2mate de dichas obras se establezcan los impor
tes de un milión cuatrocientas cincu2nta y cinco mi! quinientas 
noventa pesetas con seten·;" y un céntimos (1.455.590,71) para la 
de mil novecientos sesenta y tres, y dos millones cuatrocientas 
och2nta y nu.eve mil setecientas sesenta pesetas (2.489.760) para 
la del mil novecientos sesenta y cuatro. 

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos pro
c·2dent2s. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. j 8 de septiembre de 1963. 

VIGON 

Ihno. Er. Dil'ector gerlcral de Puertos y Señales Marítimas. 

ORDEN de 26 de septiembre de 1963 por la que se adjudica 
rlef¿nju'vamelite la ejecución de las obras de «pavimen
tació'" de la zona de servicios del muelle de ribera, pri,· 
meT tramo». en el puerto de Almería. 

limo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dir2cción General de Puertos y Seüales Marítima:> el día 12 de 
s;=:ptienlbrc de 195:3, 

SSL2 MiDiste,'io ha resuelto: 
Adjudicar deftutivamente la ejecución de las obras de «Pa

vinlentación (h~ la 7.ona de se:cvicios del muelle de ribera, prilll'2Y 
tl'::m0)}. en el VU2r~0 de AlmerÍa, en la provincia de Almel'ía. 
Ql rm:jor po:;tor. don Guillermo Mor'1 Ibáflez, en la cantidad' 
de un mill(~r¡. cuatrocientas treinta y siete mil trescientas cin
cuenta y ciY',co pesetas con quince céntimos \1.437.355,15 ptas.) , 
que Ell. su l'2lación con el presupuesto de contrata aprobado de 
:m mElón CW:lü'ocicntas s2tenta y siete mil do.seientascuarenta 
j)2S2k\s con (,inca céntimos (1.47'7.240,65 ptasl, repre-

-~ l~ Y llueve nlil ochoci€nt~-lS ochenta y 


